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COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

Bruselas, 18.6.2004 
COM(2004) 402 final 

  

Propuesta de 

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativa a la utilización del instrumento de flexibilidad en favor de la rehabilitación y la 
reconstrucción de Irak de conformidad con lo dispuesto en el apartado 24 del Acuerdo 

interinstitucional de 6 de mayo de 1999 

(presentada por la Comisión) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Comisión propone continuar el apoyo al proceso de estabilización y reconstrucción en Irak 
iniciado en 2003 y 2004 como una de sus principales prioridades entre sus compromisos en 
política exterior en 2005. Con este fin, se dispondrán de 200 millones de euros del 
presupuesto de 2005, de los cuales 190 millones serán ejecutados de conformidad con el 
artículo 19 08 07 "Ayuda para la rehabilitación y la reconstrucción de Irak" y 10 millones de 
euros de conformidad con el artículo 19 04 03 "Desarrollo y consolidación de la democracia y 
el Estado de Derecho — Respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales". 
Estas cantidades serán financiadas mediante la reasignación y la movilización del margen que 
existe en el marco de la Rúbrica 4 "Acciones exteriores" de las perspectivas financieras y 
utilizando el instrumento de flexibilidad por una cantidad de 115 millones de euros. 

Se solicita, pues, que el Parlamento Europeo y el Consejo adopten la presente propuesta de 
Decisión.
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Propuesta de 

DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativa a la utilización del instrumento de flexibilidad en favor de la rehabilitación y la 
reconstrucción de Irak de conformidad con lo dispuesto en el apartado 24 del Acuerdo 

interinstitucional de 6 de mayo de 1999 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de 1999 entre el Parlamento Europeo, el 
Consejo y la Comisión sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento 
presupuestario1 y. en particular su apartado 24,  

Vista la propuesta de la Comisión2, 

Considerando lo siguiente: 

La Comisión propone continuar el apoyo al proceso de estabilización y reconstrucción en Irak 
iniciado en 2003 y 2004 como una de sus principales prioridades entre sus compromisos en 
política exterior en 2005. Con este fin, se dispondrán de 200 millones de euros del 
presupuesto de 2005, de los cuales 190 millones serán ejecutados de conformidad con el 
artículo 19 08 07 "Ayuda para la rehabilitación y la reconstrucción de Irak" y 10 millones de 
euros de conformidad con el artículo 19 04 03 "Desarrollo y consolidación de la democracia y 
el Estado de Derecho — Respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales". 
Estas cantidades serán financiadas mediante la reasignación y la movilización del margen que 
existe en el marco de la Rúbrica 4 "Acciones exteriores" de las perspectivas financieras y 
utilizando el instrumento de flexibilidad por una cantidad de 115 millones de euros.  

DECIDEN: 

Artículo 1 

En el presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio presupuestario 2005 (en 
adelante "presupuesto 2005"), se utilizará el instrumento de flexibilidad para proporcionar la 
suma de 115.000.000 euros mediante créditos de compromiso. 

                                                 
1 DO C 172 de 18.06.1999, p. 1.  
2 DO C ... de ..., pág. ...  
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Esta cantidad se utilizará para la financiación de la ayuda para la rehabilitación y la 
reconstrucción de Irak, cubierta por la Rúbrica 4 "Acciones exteriores" de las perspectivas 
financieras en el marco del artículo 19 08 07 del presupuesto de 2005. 

Artículo 2 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea al mismo tiempo 
que el presupuesto de 2005. 

Hecho en Bruselas, el [...] 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 
El Presidente El Presidente 
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